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de la sociedad, así como el nombramiento del Liqui-
dador de la misma.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.—El Liquidador.
Fdo.: Olga Gómez Ortega.—54.884.

APODAKA INVERSIONES, S. L.

(En liquidación)

La Junta General de Socios de la Compañía,
celebrada con carácter universal el día 26 de noviem-
bre de 2003, acordó por unanimidad la disolución
y liquidación de la sociedad mediante la cesión glo-
bal de su activo y pasivo a su único socio Pepsi
Bottling Group Global Finance, S.a.r.L.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de las sociedades cedente y cesionaria a obtener
el texto íntegro del acuerdo de cesión y a oponerse
a la cesión en el plazo de un mes desde la publicación
del último anuncio.

En Vitoria Gasteiz, a 26 de noviembre de
2003.—Los Liquidadores: Íñigo Madariaga Niebes
y Javier Ezpeleta Gurpide.—54.903.

ARCANAR 97, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
de fecha 28 de Julio de 2.003, ha adoptado el acuer-
do de proceder a la disolución y liquidación de
la sociedad, por causa de pérdidas, designando
Liquidadores a Don Luis Sánchez de Pedro Crespo,
Don Antonio Diosdado Cuquerella y Don Juan
Rosas Caruana.

En Santa Cruz de Tenerife a, 3 de diciembre
de 2003.—Los Liquidadores, Don Luis Sánchez de
Pedro Crespo, Don Antonio Diosdado Cuquerella
y Don Juan Rosas Caruana.—54.952.

ARIEN PATRIMONIOS, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE
DE FONDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter extraordinario, que se celebrará
en Madrid, Paseo de la Castellana, 32, el día 31
de diciembre de 2003, a las 11,30 horas.

Orden del día

Primero.—En su caso, aplicación de las reservas
de la Compañía a la compensación de pérdidas.

Segundo.—Reducción del capital con la finalidad
de restablecer el equilibrio entre aquél y el patri-
monio de la Sociedad disminuido por consecuencia
de las pérdidas, mediante la disminución del valor
nominal de la totalidad de las acciones, sin devo-
lución de aportaciones a los accionistas, con fijación
del nuevo capital inicial y estatutario máximo. Modi-
ficación del Art. 5 de los Estatutos sociales.

Tercero.—Solicitud de la correspondiente auto-
rización previa a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar en el domicilio social, de forma
inmediata y gratuita, todos los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General
y, en particular, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta, el Informe del Consejo de
Administración sobre la misma, el Balance cerra-
do 31 de diciembre de 2002 y verificado por los
Auditores de cuentas de la sociedad que sirve de

base a la operación y el Informe de los Auditores
de Cuentas, así como el derecho que les asiste de
pedir la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
Orden del día.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, don Julián Alfonso
Muñoz López.—56.148.

ARTURO SÁNCHEZ, S. A.

Anuncio de disolución

En la Junta General Extraordinaria y Universal,
celebrada en el domicilio social con fecha 15 de
octubre de 2003, se acordó por unanimidad la diso-
lución y liquidación de la Sociedad, nombrar Liqui-
dadores y aprobar el Balance final de la liquidación
con el siguiente resultado:

Euros

Activo:

Clientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301.310,40
Administraciones Públicas . . . . . . . . . 66,69
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.326,23

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 303.703,32

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.190,00
Reservas legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.141,65
Otras reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.371,67

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 303.703,32

Salamanca, 25 de noviembre de 2003.—El Admi-
nistrador, Arturo Sánchez Gómez.—55.016.

ASAC COMPAÑÍA
DE BIOTECNOLOGÍA
E INVESTIGACIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por error en la publicación de la convocatoria
de la Junta General de la Sociedad, que tendría
que celebrarse el día 18 de diciembre de 2003 en
primera convocatoria, y, en su caso, el día 19 siguien-
te en segunda convocatoria, en lugar de los días 28
y 29 de diciembre como érroneamente figura en
el anuncio de una de las publicaciones, se cancela
dicha convocatoria y se convoca nuevamente la Jun-
ta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionis-
tas, en única convocatoria, para el 31 de diciembre
de 2003, en el domicilio social, a las nueve horas,
con el fin de adoptar los acuerdos que correspondan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales y del informe de gestión de la sociedad,
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social durante el ejercicio social finalizado el 31
de diciembre de 2002.

Tercero.—Aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio social finalizado el 31 de diciem-
bre de 2002.

Cuarto.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales y del informe de gestión consolidados del
grupo de sociedades cuya sociedad dominante es
«Asac Compañía de Biotecnología e Investigación,
Sociedad Anónima», correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2002.

Quinto.—Remuneración del órgano de adminis-
tración.

Sexto.—Nombramiento de auditor de cuentas.
Séptimo.—Modificación de los artículos 6.o, 10.o

y 14.o de los estatutos sociales.
Octavo.—Cese de consejeros y, en su caso, rati-

ficación de cese y nombramiento de consejeros.

Noveno.—Renovación parcial del órgano de
Administración de la sociedad y designación de
Consejeros vacantes en el mismo.

Décimo.—Apoderamientos y delegación de facul-
tades.

Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como en su caso, el informe de gestión y el
informe de los auditores de cuentas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y del informe sobre la misma, así como
pedir la entrega o el envío gratuito de los docu-
mentos, conforme dispone el artículo 144.o, apar-
tado 1.c) de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 15 de diciembre de 2003.—Fernando
Toledano García, Consejero Delegado.—56.108.

ASPERO, S. A.

Se convoca Junta General de accionistas, que
se celebrará en Sevilla, Avenida de la República
Argentina, 5-4.o el día 31 del mes de diciembre
a las nueve horas en primera convocatoria, y el
día siguiente, 1 de enero de 2004 a la misma hora
y mismo domicilio en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Informe del Órgano de Administración
sobre la justificación de la propuesta de modificación
del artículo 2.o de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Modificación, en su caso, del artícu-
lo 2.o de los Estatutos Sociales, para añadir al objeto
social «la compraventa, explotación, arrendamiento
y permuta de toda clase de fincas rústicas y urbanas,
así como su urbanización, urbanización y parce-
lación» y «la compra y venta de cereales, plantas,
abonos y piensos así como de subproductos agrí-
colas e industriales».

Tercero.—Delegación de facultades para elevar a
público los acuerdos adoptados.

Podrán asistir los accionistas que con cinco días
de antelación a la fecha señalada para la celebración
tengan inscritas sus acciones en el Libro-Registro.

Todo accionista tendrá el derecho a examinar
en el domicilio social, durante los quince días ante-
riores, el texto íntegro de la modificación propuesta
y del informe sobre la misma, y de pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Sevilla, a 11 de diciembre de 2003.—La admi-
nistradora única, Doña Reyes Piñar Miura.—56.065.

ATOLÓN 98, S. A.

El Consejo de Administración, en su reunión
de fecha 21 de octubre de 2003, ha acordado con-
vocar a los señores accionistas a Junta General
Extraordinaria, que tendrá lugar en el salón de actos
de Mercamadrid, S.A., Crtra. Villaverde-Vallecas,
km 3,800, Mercamadrid, edificio de oficinas cen-
trales, el día 29 de diciembre de 2003, a las 12,00
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Reelección de tres cargos sociales por
cumplimiento del período establecido.

Segundo.—Retribución del Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Información al respecto del aumento
del capital de la sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.


